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MIERCOLES 22 DE OCTUBRE DE 1 952 Frasearon epeneortailo

Pi-eEc:109 E 	 SUSCR:PCION

EN COMBA Ptas. FUERA DE COMBA Plus.

Trimestre 	 ... Trimestre... .. 45
Seis meses... 66 Seis linees— 84
Un dfiCI 	 ..... 120 Un año 	 130

que Venta de numero suelto dei año corrienie..... 1'00 ptas.
Id. 	 LÇI. 	 id. 	 año anierior. 2'00
ld. 	 Id. 	 id 	 de dos años anteriores 5'00

Id. id. de los años dilleflOUS d 	 dos unimos 4'00 	 I,

Número 253 11
-- 	--

Articulo 1. 0 —Las Leyes obligarán en la Península, o
adyricente s . Canarias y territorios de Africa sujo-
laiegislac ión peninsular, a los veinte días de su

)(obligación 41 en ellas no se dispusiere otra cosa.

5e entiende hecha la promulgación el día en que
oilna la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
iodo>.
Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa

it o cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

do dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

«los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Ceemador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
inri los editores de los mencionados periódicos.
W00. 26 de Marzo de me y 31 de Agosto 1863).

PAGO ADELANTADO

Cr-.3)nrYniLerE)

J

Reglamento de 2 de julio de 1921

Articuio 20.— Las entidades municipaks abonaran
en primer termino. al Notario que, en su caso, autoric
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple
mentas que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de /os anuncios en loS periö•
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere. del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de au publicación o garanticen

el pago a razón de 5 pesetas linea o parle de elia.

Las Corpriraclones provinciales y municipales vienen amigadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando 	 5

aquellas resulten desiertas por falta de rcmataute. Rocs Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906
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A efectos de la debida coordina-
nación y teniendo en cuenta la fun-
ción de encuadramiento que le co-
rresponde, dicho Sindicato remitirá
a,nualmente a esta Comisaría Gene-
ral certificación de loe comercian-
tes e industriales censados por el
mismo debidamente da,sificados por
grupos.

Para lo sucesivo, las peticiones
de inclusión en el censo de nuevos
comerciantes en lana dirigidas a
esta Comisaría Genenal serán. cur-
sedas por los interesa.dos a través
del Sindicato Nacional Textil, el
cual las remitirá con su informe.
Esta Comisaría resolverá en cada
caso con arreglo a sus atribuciones,
sustanciando también en forma re-
glamentaria los recursos a que hu-
biere lugar

LIBROS DE MOVIMIENTO DE MERCANCÍA

A LLEVAR POR COMERCIANTES E INDUS-

TRIALES VARIOS

Art. 2.° Para cumplimiento de
lo dispuesto en el párrafo final del
apartado cuarto de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 21 de
mayo de 1952, todos los comercian-
tes e industriales manufacturad oreen
varios intermedios o finales, censa-
das al efecto por la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Tratas-
portes, de acuerdo con la estable-
cido en el apartado tercero de di-;
cha Orden ministerial, vendrán.
obligados a llevar los libros regla-
mentaries de compras, ventas y
existencias establecidos por esta
Camisería General y que por la mis-
ma les serán facilitados.

Estas libras sie iniciarán con las
existencias de comienzo de campa-
l-5a actual, que serán aquellas que
figurarán por cierre de la anterior
de 1951-52 en 31 e mayo del año
en curso.

11INISTERI0 DE LA GOBERNACION

Drección General de Administrackm
Local

Rectificando una errata en la regu-
lación del derecho de casa-habi-
tación de los Secretarios.
En el 43, letin Oficial dl Estado»

delpasado día 13, se inserta la Circu-
le de esta Dirección General, fecha
11 de los corrientes, por la que se
hguia el derecho de casa habitación
de los Secretarios, y en su número
Ilse observa una errata tipográfica
alepar2cer la cantidad de 750 pese-
las mensuales como segundo grado
de la escala de indemnizaciones,
tírala que ckbe entenderse rectifica-
da en la siguiente forma:

Munic : pios de ms de 100.000 ha-
b ilant, a: 1.000 pesetas.

Lo ene se publica a los efectos
oportunos.
Madrid, 15 de octubre de 1952.—

Ei Di rector general, José García Her-
niedez

1111 Oticì1 del Estado
orrenendieuts al día 4 de octubre de 1952

AÑo XVII 	 N UM. 2 7 8

--1 Núm. 3.6%1 	

Administración Central
MI NISTERIO DE COMERCIO

Com isaria General de Abasteci-
mientos y Transportes

Circular númeto 796 por la que se
henscriben las disposiciones com-
Plementarias para ejecución de la

ro del apartado cuarto de la Orden
miristerial mencionada, todos loe
comerciante; en lana censados por
esta Comisaría General vendrán
Plbligados al rendir a- la misma el
parte quincenal„ cuyo modelo se
pública como anexo número 1 al es-
ta Circular, los cuales cursarán a
esta dependencia en los días 1 y
de ca-da mes, y referidas precisa-
mente a la quincena anterior.

'Todos Vos industriales manuflace
tufradores, intermedioe finaleS,
rendirán iigualmente parte mensual
de movimiento y existencias de
materia prima, con arreglo al mo-
delo que se publica como anexa
número 2 a, esta Circular. Estos
partes serán cursados dentro de loe
cinco primenes días de cada mes y
para el período correspondietnte al
mes anterior.

'Si aisí se interesa por el Sindicato
Nacional Textil, todos los comer-a
ciantes e industriales manufactura-
dores intermediarios y finales antes
citadlois deberán cursar a aquel Or-t
ganismo un duplicada del parte pe-
riódico que 'envían a este Comisarla
General, a fines eistadisticas.

LIQUIDACIÓN DE EXISTENCIAS DE LA

CAMPAÑA ANTERIOR

Art. 4..° Queda facultada Pa Je-
fatura del Servicio de Carnes, Cue-
ros y Derivados de esta Comisaría
General de Abastecimientos y
Transportes para adoptar las medi-
das precisas a la liquidación de exis-
tencias procedentes de la campea
anterior y su encauzamiento a con.
sumo en aquellas casos en que medie
renuncia expreth y escrita de loe
beneficiarios de cupos, a efectos de
lo dispuesto en los apartados sexto,
,séptimo, octavo y noveno de la men-,
cionada disposición superior.

Lo que se hace público para gete-
ratl cotnocimiento y cumplimiento.

Madrid, 20 de septiembre de 1952,
—El Comisado general, »Se de Co-
eral Saiz. 	 ' 	 L 	 .

Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 21 de mayo de 1952 so-
bre libertad de comercio, precio y
circulación de la lana durante la
campaña 1952-53.

FUNDAMENTO

Dispeesta por la Orden de la
Pnesiden,cia diel Gobieeno antes
mencionada la libertad de comer-
cio precio y circutlación de la lana
de la caballa nacional durante le
campaña 1952-53, se hace necesa-
rio que por esta Comisaría General
de Abaistecimientos y Transportes
se dicten lilas disposiciones comple-
mentarias para el deearrollIc de los
cometidos que a la misma se enco-
mienden en dicha disposición su-
perior.

A tales. fines, esta Comisaría 'de-
neen31 dispone 110 iguiente:

CENSOS DE COMERCIANTES E INDUS-

TRIALES

Artículo 1.r Para autmpli'mentar
lo dispuesto en el apartado terce-
ro de la Orden de la Presidenci'a
del Gobierno de 21 de mayo de 1952
("Boletín Oficial del Estado" nú-
mero 144), esta . Comisaría Gene-
ral censará inicialmente a cuantos
comerciantes e industriales del sec-
tor lana lo soliciten, siempre que
se hallen en situación legal para
ello en la fecha de la publicación
de esta Circukdr y reúnan los si-
guientes requisitos.

I.—ClOmerciantes en lanas inicias,
lavadas y de corte, tenerías u otras
procedencias: Que se hallen debi-
damente establecidas al efecto, en-
contrándose al corriente en el pa-
go de su sobligaciones fiscales,.

JI.—Industrias de lavadero, pei-
natje , y demás manufacturadares in-
termedios o finales de cualquier de-
se: Que se hallen debidamente esta-
blecidos y estén autorizados para e/
ejecricio de la industria de que se
trate por los Organismos compe-
tentes del Ministerio de Industria.

Los Organismos correspondientes
de esta Comisaria General deberän
mera/hielas al Sindicato Nacional.
Textil las inscripciones rezdizadas
en sus anteriores censos.

PARTES PERIÓDICOS

'Art. 3.° De conformidad Con lo dis-
puesto ein el 'mismo ,párrafo terce-

DE LA
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CIRCULAR NUM. 796 ANEXO NÚMERO 
1

COMERCI4NTE3 EN LANAS CENSADOS POR LA COMISARIA GENEPAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Tnulo de Censado número 	

Empresa
Domicilio 	  	 de 	

PARTE de las operaciones efectuadas en la 'Ernpusa dichl en los días.... al.... de.... 195 ... ambos inclusive.

COMPRAS Y ENTRADAS DE LANA SUCIA
).

SUCIA ADQUIRIDA EN 	 CAMPO
nriez
ocia PiLANA

Fecha

de 	 compra

Pensie
$iguiale

Termino municipal de origen Tipo
Cantidad de lana sucia comprada

Kilogramos peso neto
Cantidad de lana entrada en alma 

Cin
Kilogramos peso neto

"'"••••n Montlifq
Aguilar

TOTAL de com p ras y entradas de este parle
TO T'AL h e fi quincena antirior 	
TO VAL GE,NER AL hasra la fecha 	

SALIDAS DE LANA

POBLACIONFecha
de la entrega

DESTINATAR10

eNOTA.— En el primer parte que se rinda se consignaran las existencias al día 31 de mayo de 1952 y el movimiento de compras y salidas desde esta fecha a la de rendición del part

SALIDAS POR KILOGRAMOS Y ESTADO DE TRANSFORMACIÓN
Tipos

Sucia
	 Lavada
	 Peinada 	 Hilada

S[11111

Gua i
no murl
S.rvicic

•

TOTAL salidas de este parte 	
TOTAL hAsta fin quincena anterior 	
TOTAL GENERAL hasta la fecha.

Hucha
Huetta
Era 	 • .
Olivar.

e elObStRVACIONES 	   	 	 	 	
Oliva'.
Olivar

	 	 a 	 	 de 	 	 	  de 	 195...
(Localidad.)

Olivar,
Crea

POR LA EMPRESA,
(Firma y selio) Cerca

Cerca

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES (LANAS). — Almagro, 33. —MADRID Cerca
Cerca
Cerca

ANEXO NÚM ElIO 2 Viña 	 .
CIRCULAR 	 a AS

Titulo de Censado número. j 	 ee

Almen
Erial e
Improt

Parte de crimorös y recepción de lanas por Industriales manufacturadores, intermedios o finales • Vias d
• 	

LANAS RECIBIDAS
Fecha

Peinada

NOTA —En el primer parte que se rinda se consignarán las existencias al día 31 de mayo de 1952 y el movimiento de compras y salidas desde esta fecha a la de rendición del pa rte.

Solidas para otros manufacturadores o pro p ia fabricación (1)

SAUDS POR kILOORAMOS Y ESTADO DE TPANSPORMACION
Tipos

Peinada

	  a 	  de 	
	

de 195...
(Localidad)

POR LA EMPRESA,
(Ii irma y sello.)

TOTAL entradas de este parte' 	
TOTAL h As ta fin mes anterior. 	
TOTAL GENERAL hasta la fecha

Termino municipal o industria vendedora
Sucia Lavada Hi ada Tipo

Observacío

1n10MMIInMia•nn

Fecha
de la entrega

TOTAL salidas de este parte 	
TOTAL h-sta fin mes anterior 	
TOTAL GENERAL hasta la fecha.

-.b 35
DESTINATARIO (1) 	 POBLACION

Zucia Lavada Hilada

OBSERVACIONES 	

COMISARIA GENERAL DE ABASTEGMIENTOS Y TRANSPORTES (LANAS).—Almagro, 33. — MADRID

(I) NOTA.—Cuando no se trate de venta a otra industria, sino de empleo en sucesivas transformaciones de la propia Industria, se hará constar así en esta segunda columna.

Cc
ante e
rial, d

Cc
toniu

Ct
ao
Serim

Huerl
Cerro
Cere.
Cere.
Cyre.
Olive
VIrid

Olive
Ce re
t'ere
Cere
Cere
Past
Mor
Impr
Vias
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Civil de la provincia de Urde

Núm ä 868
Sección de Admón. Local

Prorrateo efectuado por la Direc-
ción General de Administraceion Lo-
a l, al resolve r el ex pediente de ¡Libe

tacieo instruido por el Ayuntemiento
de Aguiler de la Frontera, de esta
provincia, a favor de don Hugo Be-
nítez Resero, como Médico de Asis-
tencia Pública Domiciliaria.
pensión con las cuotas mensuales

5iguientes: Pesetas

Monturque. 	 190'91
Apilar de la Frontera 	 517'42

708ò3Total 	

ei 1

CULTIVOS Clase
Liquido

imponible
—

Pesetas

SUPERFICIES

Hectáreas Areas 	 Centiáreas

jardin 	 U lica 1 280 38 40
Huerta riego pie 	 1. Iii ca 1.280 5 69 00
Huerta riego noria 	
Era 	   

U ,iCa
U lea

1 052
472

6
1

07
20

99
20

Cereal 	  1.' 472 47 69 98
Cereal 	 2' 308 173 79 88
Cereal. 	 3 199 1)6 31 65
Cereal. 	   4 • " 144 36 55 53
Olivar. 	 1." 576 85 24 91
Olivar 	 2.* 358 241 50 04
01 var 	   3.° 249 256 15 54
Olivar 	 4.• 140 89 51 39
Viña 	   	  1 1.088 44 17 73
VIfid. .2.° 233 65 23 19
Almendral 	 U ACtl 121 8 58 79
Pesez I 	 1' 31 241 93 45
Pastizal. 	 2 ° 14 178 24 25
Improductivo, 	
Vtas de comunicacion etc..

12
51

07
74

23
50

TOTAL 	  1 1 662 13 65

Córdoba, a 15 de octubre de 1952.—El Ingeniero jefe Provincial, An-
tonio G. Pedraza.

11111111111
..

BOLETIN OFICIAL

cuyo total de setecientas ocho pese-
tas treinta y tres céntimos, dezeva
parte de la pensión anual concedida,
percibirá del Ayuntamiento de Agui-
lar de la Fromera, cen efectos desde
el día 12 de julio cl e 1952, día siguien-
te al de su cese, debiendo contribuir
a dicha pensión desde la referida fe-
che y con la cuota que se indica, el
Ayuntamiento de Monturque.

Lo que en cumplimiento a lo orde-
nado por la Dirección General de
Administracción Local, hago público
en este pe r iódico oficial a los efectos
de conocimiento y procedentes por
parte de las Corporaciones interesa-
das.

Córdoba, a *15 de octubre do 1952.
E Gober n ador Civil, losé Maria

Revuelta Prieto.

H111110 DE CAIIIS111 , 1 DLEA 	111Q11[111 213211
PROVINCIA EDE CORDOBA

•••

NUMERO 3.849

Cuadro de Velo-es Unitarios de las tieraas y su clistribucir sn en el térmi-
no municipal de VAL ENZUELA, apn bedo por la jefatura Provinciel del
srvicio, com r% resultado oe le Revisión de Catastro.
lm-

CU LTIVOS Clase
12;qm Zel

imponible
—

Pesetz-s Hectáreas

$ UPERFICIES

Areas Centiáreas

NUMERO 3.851

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución, en el tir-
mino municipal de PALENCIANA, aprobado por la jefatura Previncial
del Servicio, como resultado de la revisión del Catastro.

e

1.•
2.•

Unten
1.*
2 •
3.6
4.*
1.6
2.6
3.6
4.6
5,6
6.°

U iica
U ni Ca

Unica

161
1.280

582
685
576
358
249
582
472
363
308
254
199

1.088
283

65

1 13
2

11
68
38
37
40
52
29
27
91
37
60
96
17
85
77
08

75
50
23
12
81
49
75
87
03
69
45
98
•4
25
08
75
76.
93

tilleria riego pie
Huerta riego pie. 	
Era 	
Olivar. 	 . 	
Oliva' 	
Olivar 	
Olivar ............
Crea 	
Cera 	
Cerea 	
Gema 	
Cerca 	
Cera 	
Viña 	
Almendral 	
Erial a pa-toe 	
Improductivo 	
Vias de comunicación..

TOTAL ......

Contra estos valores podrán los interesados formular recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución Territo-
rial, dentro cid pl . zo de Quince días.

Córdoba. a 15 de octubre de 1952.--El Ingeniero jefe Provincial, An-
tonio O Pedraza.

NUMERO 3.850

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el tirmi-
ao municipal de DOS TORRES, aprobado por la jefatura Provincial del
Sarvicio, como result ido de id revisión .del Ce lastro.

SUPERFICIES
CULTIVOS

Putas Centiáreas

Huerta riego noria
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal rozas 	
Olivar, 	
Viña 	
Olivar con cereal
Cereal y Encinar 	
Cereel y Encinar 	
Cereel y Encinar 	
Cereal y Encinta . • . .......
Pnstizal 	
Mor te bajo . 	 • • • 	
Improductivo 	
Via8 de comunicación. 	

00

Ayuntamientos
ZUHEROS

Núm. 3,806

El Alcalde de Zuheros, hace saber:
Que confeccionados los Padrones

de la Contribución de Usos y Con-
sumos, para el próximo ejercicio
de 1953, en sustitución del suprimi-
do impuesto de Patente Nacional de
Circulución de Automóviles, queda
expuesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por el plazo
de 15 dios, a contar desde mariano,
durante cuyo plazo podrá ser exami-
nedo el mismo por los contribuyen-
tes a quienes afecten y aducir las re-
clamaciones que estimen proceden-
tes col tra di ho documento.

Dado en Zuheros, a 17 de septiem-

bre de 1952.—Firma Legible.

Núm. 3.807

El Alcalde de Zuheros, hace saber:
Que confeccionados los documen-

tos cobratorios du la Contribución
Territorial sobre los Edificios y so-
lares de este término, para el próxi-
mo ejercicio de 1953, quedan dichos
documentos expuestos al público en

esta SCCIlacil fa Municipal, por el tér-
mino de 8 días hábiles, contando
desde el siguiente al en que apenezca
inserto eele edicto en el BOLETIN
OFICIAL die la provincia, durante
cuyo plazo podrán ser examinados
por los contribuyentes que lo deseen,
y formular contra los mismos, las
reclamaciones que estimen perti-
nentes.

Dado en Zuheros, a (7 de septiem-
bre de 1952.—Firma ilegible.

Industrial Comercio y Profesiones,
que han de regir en esta población en
el próximo ejercicio de 1953, queda
expuesta al público enea Secretaría
Municipal, por el término de 15 días,
a contar desde mañana, durante cu-
yo plazo podrá ser examinada por
los contribuyentes interesados, y for-
mular en su contra cuantas reclama-
ciones estimen procedentes.

Dado en Zuheros, a 17 de septiem-
bre de 1952.—F;rma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3 819
El Alcalde Presidente de este Ilustre

Ayuntamiento de Aguilar de la
Frontera, hace saber:
Que con arreglo a lo preceptuado

en la regla décima de la Real Orden
de 22 de octubre de 1926, y demás
disposiciones vigentes, queda ex-
puesto al púbUco durante el plazó-
de 8 días hábiles, el Padrón de la
Contrbución rústica de este término
municipal, coi respondiente al próxi-
mo año de 1953.

Los contribuyentes interesados en
referido documento, pueden exami-
narlo en dicho plazo y presentar
contra el mismo les reclamaciones
que procedan.

Aguilar de la Frontera, 15 de oc-
tubre de 1952. — Firma ilegible.

IZNAJAR

Núm. 3.827

Doa Francisco Delgado Pino, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de lZbäldr.
Hago saber: Que confeccionado

el Padrón de la Matrícula ludustrial y
de Comercio de este término, se en-
cuentra expuesta al público en la Se-
cretaría de este . Ayuntamiento, por
un plazo de quince días a los efectos
de reclamaciones.

Iznájar, a 14 de octubre de 1952.--
Francisco Delgado Pino.

4
11
54
49
13

216
440
529
328
129
68

13
18
30

1.910 98 18

• •

TOTAL

Unica
1.°
2.°
3.6

Llnica
Lleica
Ueica
Lleica

1.6
2
36

4'
Unica
Unica

Clase
Liquido

imponible

pc„ i „ kt ectáreas

1.400
363
254
144
82

249
233
308
556
382
208
120

14
13

13.173

29
06

1.541
2.823
1.196

9
9
3

115
1.014
2.257
2.784

12
499
122
684

00

92
88
95
77
4
27
72
11
60
77
70
06
93
87
28
67

87
19
38
86
49
80
58
25
00
91
70
64
20
60
68
79

Núm. 3 808

Córdoba, a 15 de octubre de 1952. —EI Ingeniero jefe Provincial, An- 	 El Alcalje de Zuheros, hace saber:

lulo G. Pedrea. 	 Que confeccionada la Matrícula de

Ministerio de Cultura 2024



Lo que se hace público p ara gene-
ral conocimiento.

Monturque, 16 de octubre de 1952,
—Joaquin Cosan°,

JUZGADOS
4.•n••n••••n••n•n•••••••

LUCENA
Núm.

Por la presente  ü n 3C1.40

17)ese 

pu blican/
en el BOLETIN OF.C1AL d‘ Emtado

Wad.en el de esta p rovincia y la de
ga, se cita llama y empl ea a la Pro-
cea ada Carmen Buendia Jiménez, de
37 a 38 anos de edad, viuda, delgada
y de mal color, la cual viste de ne:
gro y calza alpargatas de hule negro,
pelo hacia atras e moño a la nuca, de
de oficio cocinera, y cuyo actual
paradero y domicilio se ignora, para
que dentro del término de los diez
días siguientes a la publ cación de la
presente en dichos peliódicos
ciales, comparezca ante este Juzga-
do de Instrucción sito en la cdlle
Juan Jiménez Cuenca. 19, al objeto
de constituirse en prisión y respon-
der de los cargos que le resultan en
el sumario 92-1952, que en su con-
tra se sigue por infanticidio, p ues así
IL tengo acordado por auto de esta
fecha, apercibiéndole, qne de no
comparecer le pararán los perjuicios
que haya lugar y será declarada re-
belde.

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las Autoridades de la
Nación y demás Agentes de que se
compone la Polida judicial, proce-
dan a la busca y captura de la refe-
rida procesada la que de ser habida
será puesta en este Depósito Maui
pal a mi disposición.

Dado en Lucena, a 7 de octubre
de 1952 —Firma ilegible.—El Secre-
tario P. S., Firma ilegible.

IVIONTORO
Núm. 3.741

José Gutiérrez Gómez, hijo de An-
tonio y de Francisca, natural de To-
rredoniimeno, de 16 años, domici-
liado últimamente en Córdoba, Tkjar
de la Cruz, número 10, procesado
por robo, en la causa número 30 de
1952, comparecerá en término de 10
dias ante este Juzgado de Instrucción
de Montoro; apercibido en caso con-
trario de ser declarado rebelde.

Montoro, I 1 de octubre de 1952.
— El Secretario, Leopoldo Romero.
—V.° B.°. El Juez de Instrucción.
Fernando Rubiales.

Núm. 3.742
Juan Tocino Martín, h i jo de Ma-

nuel y de Eduerda, natural de Gl-
braleón, de ,estado soltero, de 33
ütios, domiciliado úllimamente en
Córdoba, Puente de Pedroches, pro-
cesado por robo en la causa n.° 30
de 1952. comparecerá en término de

10 días, ante este Juzgado de Ins-
trucción de Montoro; apercibido ce
caso contrario de ser declarado re-
belde. •

Montoro, 11 de octubre de 1952-
—El Secretario, Leopoldo Romero.

B.°: El Juez de Instrucción,
Fernando Pubiales.
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VILLA DEL RIO
Núm. 3.860

El Alcalde de Villa del Rio, hace sa-
ber:
Que confeccionado los documen-

tos cobratorios de la Riqueza Urba-
na de este término municipal para el
próximo ejercicio de 1953, los mis-
mos se encuentran expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante las horas de oft
dilas y por término de ocho días, a
partir del siguiente al de la inserción
de este edicto en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia, a efectos de
reclamaciones.

Lo que se hace público para el
general conocimiento.

Villa del Rica, a 15 de octubre. de
1952.— José Sabio.

Núm. 5 861
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Villa del Rio, hace sa
ber:
Que confeccionada la Matrícula

Industrial para el próximo ejercicio
de 1953, queda la misma expuesta al
público para oir reciamaciones du-
rante el plazo de quince días hábiles,
que deberán presentarse en este
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para el ge-
neral concimiento de las interesados.

Vila del Rio a 15 de octubre de
1952.--losé Sabio.

Núm. 3.862
El Sr. Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Villa de Rio, hace sa-
ber:
Que encontrándose terminados los

documentos cobratorios de la rique-
za territorial rústica de este término
municipal, formados para el próxi-
mo ejercicio de 1953, quedan ex-
puestos al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, para oir re-
clamaciones dentro del plazo de
ocho días hábiles. Asimismo se ha-
ce saber que se encuentra de expo-
sición al público el apéndice y su-
plemento de alteraciones recibido
de la Jefatura del Servicio del Catas-
1r° Rústico de la provincia.

Lo que se hace público para el ge-
neral conocimiento de los interesa-
dos.

Villa del Rio, a 15 de octubre de
1952.—José Sabio.

FERNAN - NUÑEZ

Núm. 3.864

Don Pedro Laguna Crespo. Alcalde
Presidente cid Ayuntamiento de
esta villa de Fernán-Núñez, (Cór-
dba).
Hago saber: Que confeccionados

los documentos cobratorios de la
Contribución Urbana, formados para
el próximo ejercicio de 1953, quedan
los mismos expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por el plazo de ocho días hábiles, a
contar dasde la fzcha de la presente
publicación, a fin de que puedan ser
examinados por los interesados y
puedan formularse cdntra :os mis-
mos las reclamaciones que estimen
oportunas.

Fernán • Núñez, 16 de octubre de
4932.—El Alcalde, Pedro Laguna.

Núm. 3.865
El Alcalcie-Presidente del Ayunta-

miento de reman- Núñez, hace sa-
ber:
Que para dar cumplimiento al artí-

culo 26 del R. glamento de Contrata-
ción de Obras y servicios municipa-
les de 2 de julio de 1924, quedan ex-
puestos al púbiico en la Intervención
municipal de este Ayuntamiento, por
el pla70 de ocho días, los pih gos de
condLiones para la contratación de
los siguientes servicios para el año
1953.

Servicio de recogida de basuras a
domicilio.

Servicio del Matadero Municipal.
Las reclamasiones q ue se presen-

ten fuera del plazo señalado serán
desestimadas por extemporáneas.

Fernán-Núñez, 14 de octubre 1952.
--El Alcalde, Pedro Laguna.

Núm. 3 866
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Fernán-Núñez, hace sa-
ber:
Que el niego de condiciones con-

feccionado por la Comi s ión Munici-
pal de /dad, nda y aprobado por el
Pleno de este Ayuntamiento en se-
sión de 27 de septiembre último, pa-
ra ia recaudacion por gestiOn afian-
zada de exacciones munici pales para
el año 1953, se enctienira expuesto al
público para oir re.larnaciones por
el término de 8 días en la Inter y ‘ n
ción municipal, en cumplimiento del
articulo 26 del Reglamento de Con-
trafación de obras y servicios.

Durante dicho plazo se admitirán
las reclamaciones que contra ei mis-
mo y Por escrito se formulen.

Fernán Núñez, 14 de octubre 1952.
•—E1 Alcalde, Pedro Laguna.

ALCARACEJOS

Núm. 3.874
El Alcalde accidental del Ayunta-

miento de Alcaracejos (Córdoba),
hace saber:
Que confeccionadas la Matrícula

Industrial y de Comercio de este tér-
mino Municipal para rkgir durante el
próximo ejercicio de 1953, asi como
su copia y lista cobratoria, quedan
dichos documentos expuestos al p ú-
blico en esta Secretaria municipal du-
rante el p l azo de dikz dias contados
a partir de la fecha en que aparezca
inserto este edicto en el Boletin Ofi-
cial de la Provincia, a fin de que pue-
dan ser examinad( s y formularse
contra los mismos por las personas
interesadas, las reclamaciones perti-
nentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Alcaracejos, 15 de octubre de 1952.
Francisco Gil.

CARDERA

Núm.3.877
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Cardeña (Córdoba), ha-
ce saber:
Que formado el Padrón de Edifi-

cios y Solares de este térSnino mu-
nicipal, para el p róximo ejercicio de
1953, queda de manifiesto al público
en la Secretaría de este A y untamien-
to por plazo de ocho días, a contar

del siguiente al de la publicación de
este bando en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, a efectos de recla-
mación, terminado dicho plazo no
será admitida ninguna.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Cardeña, a 14 de octubre de

1952.—Mi guel Redondo,

LUQUE

Núm. 3.909
El Alcalde de Luque; hace saber:

Que confeccionadas las listas co-
bralorias de la riqueza Pustica para
el próximo k jer cici o de 1955, que-
dan ex p uestos al público en la Se-
crdaria de este Ayuntamiento, Dor
término de ocho dias a efectos de
reclamaciones.

Luque, 17 de octubre de 1952,—
Firma ilegible.

II••n•n•.

Núm. 3.908
El Alcalde de Luque, hace saber:

Que aprobado pOr kl A y untamien-
to Pleno, en sesión de 15 del actual,
un expediente de suplementos y habi-
litaciones de crédito por medio de
tranaLrencia de unos a (d'os capítu-
los del p resupuesto ordinario de
gastos del actual r, jercicio, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Aytwiamiento por término de 15
días hábiles, a efectos de reclama-
ciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento conforme a lo dis-
puesto por el apartad 3.° del artícu-
lo 664 de la Ley de Regimen Local.

Luque, a 17 de octubre de 1952.—
Firma ilegible.

MONTURQUE

Núm. 3 915
El Alcalde Accidental de esta villa de

M inturque (Córdobr). hace saber:
Que formuladas las Cuentas Mu-

nici pel s de Cauda l es, correspon-
dientes el 1. 0 , 2.° y 3.° trimestres del
ejercicio actual, se hace p úblico que
las mismas Se hallarán de manifiesto
en la Secretaria de este Ayuntamien-
to, por término de 15 días, a contar
ckl siguiente al de la publicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, al objeto de que
cualquier habitanie del término mu-
nicipal pueda examinarlas y formular
por escrito los reparos y observa-
ciones que estimen p ertinentes du-
rante dicho plazo de ex posición, de
conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 2.° dcl articulo 773 de ¡la vi-
gente Ley de Régimen Local.

Nonturque, 16 de octubre de 1952.
--Joaquin Cosan°.

Núm. 3.916
El Al ealde Accidental de esta villa de

Monturque (Córdoba), hace saber.
Que confeccionados los documen-

tos, Matricula, copia y Lista Cobra-
toria de la Contiibución Industrial de
Comercio y Profesiones para el ejer-
cicio de 1953, radicantes en este tér-
mino municipal, quedan expuestos
al público en la Secretaria del Ayun-
tamiento por e: p lazo de 8 días hábi•
les, a contar desde la fecha de la
p resente p ublicación, p udiendo ser
examinados por los interesados, los
que presentarán las reclamaciones
que estimen Oportunas.
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